
ACTA NUMERO TREINTA Y SIETE. En la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 

Departamento de Chalatenango, a las Diez horas y treinta minutos del día cinco de Octubre del dos 

mil veintitrés. Sesión ordinaria celebrada por el concejo municipal de esta ciudad, presidida y 

convocada por el Profesor Raúl Andrés Peña Landaverde, Alcalde Municipal Propietario, estando 

presente el Señor Síndico Municipal, Wílfido Menjívar, estando presentes también los miembros 

regidores propietarios en su orden: Orbelina Martínez de Maldonado, Señor Miguel Morales 

Portillo, Lcda. Briseyda Lisseth Aguilar Lémus, Señor Elmer Enrique Morales Orellana, Señor 

Joaquín Ernesto Polanco Polanco, Lcda. Erling Yamileth Menjívar Menjívar, Señorita Maritza 

Roxana Flores Clavel, quien cubre al Señor Oscar Arnulfo Aguilar Cisneros por motivos de 

permiso personal, Dra. Claudia Jacqueline Castro de Mejía, quien cubre al Señor Joel Aguilar 

Aguilar por motivos de permiso personal, 1º 2º 3º 4º 5º 6º  7º y 8º,  regidor respectivamente, estando 

presentes también los miembros regidores suplentes en su orden Señor Melvin Antonio Franco 

Rivera, y Señor David Roberto Orellana Tobar, como 2º Y 4º. regidor respectivamente, presente 

también el Señor Tito Avelio Perdomo Contreras, actuando como Secretario de Actuaciones y 

establecido el quórum correspondiente como lo establece el Art. 41 del Código Municipal, el Señor 

Alcalde informó al pleno del concejo informaciones relativas a las competencias municipales luego 

este  concejo acuerda discutir varios puntos de agenda, luego este concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el código municipal, acuerda: emitir los siguientes acuerdos: ACUERDO 

NUMERO UNO. APROBACION DE REPOSICION DE PARTIDAS DE NACIMIENTO. El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, que le confiere el Código Municipal en su Art. 

30 numerales 4 y 14 y artículos 55, 56 y 57 de la ley Transitoria del registro del Estado Familiar y 

de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio y a solicitud de las siguientes personas: JOSE 

ISRRAEL PEÑA LOPEZ, representado por el mismo. GRISELD MADAI AVELAR LOPEZ, 

representada por ella misma. ROSA MARIA RECINOS DE CALDERON, representada por ella 

misma, RENE ABDULIO PINEDA PINEDA, representado por el mismo. REINA EMERITA 

PINEDA PINEDA,  representado por su hermano RENE ABDULIO PINEDA PINEDA.. RENE 

OSWALDO CASTANEDA CASTANEDA, representado por su hermana RUTH MILAGRO 

CASTANEDA DE HERNANDEZ. PEDRO ANTONIO AGUILAR NUÑEZ, representado por su 

hijo JOSE OSMIN AGUILAR MALDONADO, por haber fallecido. JOSE OSCAR PALMA 

GUERRA, representado por su hermana MABEL DE JESUS PALMA GUERRA. JUAN JOSE 

RAMOS MONTOYA, representado por el mismo. MARIA CRUZ ORELLANA TORRES, 

representado por su hermana BLANCA TERESA ORELLANA DE GUADRON. MARIA 

MARTA CASERES, representada por su nieta por haber fallecido. MIGUEL ANGEL CUBIAS. 

Representado por el mismo. MARIA GUADALUPE RIVERA PLEITEZ, representada por ella 

misma. SANTOS GEORGONIA FLORES, representada por su hija  ROSARIO GUADALUPE 

LEMUS. ENA MARGARITA PINEDA MALDONADO, representada por ella misma e 

INOCENTE PORTILLO RIVERA, representado por el mismo. La primera manifiesta que su 

partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 15% aproximadamente, tal como lo 

comprueba con partida de nacimiento que presenta, bajo el No. 317 folio 188-189 del año 1964, por 

haber sido reproducida de su original el día 28 de septiembre del año 2023, quien nació el 16 de 

Junio de 1964, siendo hijo de Tomás Peña y Julia López.  La segunda persona manifiesta que su 

partida de nacimiento se encuentra deteriorada en 1% tal como lo comprueba con partida de 

nacimiento que presenta bajo el No. 975 folio 326 del año 1986, por haber sido reproducida el 29 de 

septiembre de 2023, quien nació el 06 de octubre de 1986, siendo hija de Francisco Avelar 



Gutiérrez y Dora Nely López, La tercera persona manifiesta que su partida de nacimiento se 

encuentra deteriorada en 1% aproximadamente, tal como lo comprueba con partida de nacimiento 

que presenta bajo el No. 840 folios 409 y 410 del año 1974, por haber sido reproducida de su 

original el día 28 de Septiembre de 2023, quien nació el 25 de Octubre de 1974, siendo hija de 

Israel Recinos Quintanilla y Berta Lidia Rivera Martínez. La cuarta persona manifiesta que su 

partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 50% aproximadamente, tal como lo 

comprueba con partida de nacimiento que presenta bajo el No. 1118 folio 375 del año 1988, por 

haber sido reproducida de su original el 02 de Octubre de 2023, quien nació el 03 de Noviembre de 

1988, siendo hijo de Arcadio Pineda y María Ofelia Pineda. La quinta persona manifiesta a través 

de su representante que la partida de nacimiento se encuentra deteriorada en 1% aproximadamente 

tal como lo comprueba con partida de nacimiento que presenta bajo el No. 917 folio 443 del año 

1973, por haber sido reproducida el 02 de Octubre de 2023, quien nació el 04 de Diciembre de 

1973, siendo hija de Arcadio Pineda y de María Ofelia Pineda. La sexta persona, manifiesta a través 

de su representante que la partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 3% 

aproximadamente, tal como se comprueba con partida de nacimiento que presenta, bajo el No. 1210 

folio 469 del año 1981, por haber sido reproducida el día 02 de Octubre de 2023, quien nació el 19 

de Noviembre de 1981, siendo hijo de Concepción Castaneda y Santos Dionisio Castaneda. La 

séptima persona manifiesta a través de su representante, que la partida de nacimiento se encuentra 

deteriorada e ilegible en un 40% aproximadamente, tal como se comprueba con partida de 

nacimiento que presenta bajo el No. 09 folio 06 del año 1964, por haber sido reproducida el 02 de 

Octubre de 2023, quien nació el 25 de Diciembre de 1964, siendo hijo de Andrés Aguilar y Carmela 

Núñez. La octava persona manifiesta a través de su representante que la partida de nacimiento se 

encuentra deteriorada en un 2% aproximadamente tal como se comprueba con partida de 

nacimiento que presenta, bajo el No. 779 folio 261 del año 1985 por haber sido reproducida de su 

original el 02 de septiembre de 2023, quien nació el 20 de septiembre de 1985, siendo hijo de 

Rosalina Guerra Martínez y Manuel de Jesús Palma. La novena persona manifiesta que su partida 

de  nacimiento se encuentra deteriorada  en 1% aproximadamente, tal como lo comprueba con 

partida de nacimiento que presenta bajo el No. 294 folio 124 del año 1977, por haber sido 

reproducida de su original el 03 de octubre de 2023, quien nació el 06 de Abril de 1977, siendo hijo 

de Juan José Ramos y Reina Victoria Montoya. La décima persona manifiesta a través de su 

representante que la partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 30% aproximadamente, 

tal como lo comprueba con partida de nacimiento que presenta, bajo el No. 1213 folio 564 y 565 del 

año 1980, por haber sido reproducida de su original el día 03 de octubre de 2023, quien nació el 11 

de Octubre de 1980, siendo hija de Benjamín Orellana y María Ester Torres. La onceava persona, 

manifiesta a través de su representante que la partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 

30% aproximadamente, tal como lo comprueba con partida de nacimiento que presenta bajo el No. 

138, folio 18 del año 1918, por haber sido reproducida de su original el día 02 de octubre de 2023, 

quien nació el 29 de Julio del maño 1918, siendo hija de Francisca Cáceres. La doceava persona, 

manifiesta que su partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 2% aproximadamente tal 

como lo comprueba con partida de nacimiento que presenta bajo el No. 391 folios 219 y 220 del 

año 1958, por haber sido reproducida de su original el día 04 de octubre de 2023. Quien nació el 29 

de Septiembre de 1958, siendo hijo de Ruth Cubías. La treceava persona manifiesta que su partida 

de nacimiento se encuentra deteriorada en 1% aproximadamente, tal como lo comprueba con 

partida de nacimiento que presenta, bajo el No. 16, de 1987, por haber sido reproducida de su 



original. Quien nació el 23 de Diciembre de 1987, siendo hija de Miguel Angel Rivera Rivera y 

María Ester Pleitez Menjivar. La catorceava persona manifiesta a través de su representante que la 

partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 100% aproximamente, se agrega microfilm, 

bajo el asiento No. 325 folio 02 y 03 del año 1944, por haber sido reproducida de su original en 

microfilm el día 04 de octubre del año 2023, quien nació el 19 de Noviembre de 1944, siendo hija 

de Eleuteria Flores Castaneda. La quinceava persona manifiesta que la partida de nacimiento se 

encuentra deteriorada en 1% aproximadamente tal como lo comprueba con partida de nacimiento 

que presenta bajo el No. 03 folio 02 y 03 del año 1955, por haber sido reproducida de su original el 

día 04 de octubre de 2023, quien nació el 01 de Enero de 1955, siendo hija de Julio Lázaro Pineda y 

Gladis Aminta Maldonado y La dieciseisava persona manifiesta que su partida de nacimiento se 

encuentra deteriorada en un 50% aproximadamente, tal como lo comprueba con partida de 

nacimiento que presenta bajo el No. 443 folio 196 del año 1948 por haber sido reproducida el día 04 

de octubre de 2023, quien nació el 20 de Diciembre de 1948, siendo hijo de Bernardino Portillo y 

Eulalia Rivera. Y teniendo interés en reponer dichos asientos, comparecen a solicitar su reposición 

con base a lo establecido en los Arts. 56 y 57 de la ley Transitoria del Registro del Estado Familiar 

y de los Regímenes Patrimoniales del matrimonio, ofreciendo como prueba la referidas 

certificaciones y en vista de que los solicitantes presentan pruebas documentales en la que consta 

que las partidas de nacimiento que se pretenden reponer, se encuentran en las circunstancias 

mencionadas, con base a las disposiciones legales antes citadas, por unanimidad ACUERDA: 1) 

Ordenar la reposición y asiento de las partidas de nacimiento antes mencionadas, por ser procedente 

y tenerse por probadas las circunstancias manifestadas por los mismos. Certifíquese y comuníquese 

a la Jefa del Registro del Estado Familiar de Alcaldía Municipal para que proceda a su 

cumplimiento, que además deberá cumplir con lo dispuesto en el Art. 54 de la Ley Transitoria del 

Registro del estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. La votación de este 

acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO DOS. APROBACION DE 

ESTATUTOS Y OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDICA A LA JUNTA 

RURAL ADMINISTRADORA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE, SALUD Y MEDIO AMBIENTE, CASERIO LA ESPERANZA, CANTON 

POTRERO SULA, MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCION, DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su art. 30 numerales 4 y 14, 118, 119, 120 y 121., ACUERDA: 1 Aprobar en todas 

sus partes los Estatutos presentados por LA JUNTA RURAL ADMINISTRADORA DEL 

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, SALUD Y MEDIO AMBIENTE, 

CASERIO LA ESPERANZA, CANTON POTRERO SULA, MUNICIPIO DE NUEVA 

CONCEPCION, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, la cual consta de 9 capítulos y 

de 63 artículos. La Junta Directiva de La Junta Rural, quedó conformada de acuerdo a los estatutos  

de la siguiente manera: Presidente: Evin Joel Cáceres Calderón. Vice-Presidente: Consuelo 

Elizabeth Cisneros Calderón. Secretario: Gar Aguilar Mejía. Pro-Secretario: José Humberto 

Mancía Ramírez. Tesorero: Máximo Pleitéz Rivera. Síndico: Albino Arrué Menjivar.  Primer 

Vocal: Emma Elizabeth Figueroa Gutiérrez. Segundo Vocal: José Domingo Guevara Arrué. 

Junta de Vigilancia: Presidente: José Douglas Rodríguez. Secretario: Santos Jerónima Mejía 

de Galdámez. Vocal: Francisco Gómez Oliva. 2) Otorgar la Personalidad Jurídica a la Junta 

Rural Administradora del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable, Salud y Medio 

Ambiente, Caserío La Esperanza, Cantón Potrero Sula, Municipio de Nueva Concepción, 



Departamento de Chalatenango.  Anexos: 1) Copia de Acta de Constitución. 2) Estatutos. 3) 

Fotocopia de DUI  de la Junta Directiva y Junta de Vigilancia y Nómina de Miembros Asociados y 

Usuarios.. 4) Mándese a publicar al Diario Oficial los estatutos antes mencionados y el 

otorgamiento de la Personalidad Jurídica. 5) Certifíquese y Comuníquese este acuerdo a donde 

corresponda para los demás efectos legales consiguientes. La votación de este acuerdo es unánime. 

ACUERDO NUMERO TRES. APROBACION DE COMPRA DE ESPECIES MUNICIPALES 

AL MINISTERIO DE HACIENDA El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código  ACUERDA: 1) 

Aprobación de compra a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, por la 

cantidad de Dos  Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 2,485.00),  por el 

suministro de Especies Municipales de acuerdo al detalle siguiente:”””””””””””””””””””””””””””””  

Cantidad Unidad de  

   Medida 

DESCRIPCION     Forma          Valor 

   Unitario 

    Total 

         120  Talonarios Fórmula 1-ISAM  Plana   $    3.00 $    360.00 

     10,000        c/u Recibos de Aviso Cobro Continúa   $     0.10 $  1,000.00 

          300  Talonarios Certificación de Partida 

De nacimiento de $ 3.00 

c/u.  

 Plana   $     3.75 $  1,125.00 

   T O T A L……………. …………. ………….. $ 2,485.00 

2) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo de la 

cuenta corriente No. 100-370-700660-1 Fondo 1.5% Fodes, con cheque certificado, a favor de la 

Dirección general de Tesorería. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO 

NUMERO CUATRO. APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE LA DIRECCION 

GENERAL DE TESORERIA, El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal en su art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, 

ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre de la Dirección General de Tesorería, por la 

cantidad de Setenta y Nueve 80/100  ($ 79.80), en concepto de Una Publicación en el 

Diario Oficial de Decreto No. 8, relativo a la Publicación de la Ordenanza Transitoria de 

Exención de Intereses y Multas Provenientes de Deudas por Tributos Municipales a 

favor del Municipio de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, con un 

plazo de 1200 días contados a partir de la entrada en vigencia de la referida ordenanza.  2) 

Se autoriza al Departamento de la Unidad de Compras Públicas (UCP), para que elabore el 

procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad 

antes mencionada de los fondos propios, bajo la cifra presupuestaria 54313 del Presupuesto 

Municipal Vigente. Emitir cheque certificado a nombre de la Dirección General de 



Tesorería. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO 

CINCO. NOTA DE TESORERIA MUNICIPAL. Visto nota procedente de Tesorería Municipal 

de fecha 04 de Septiembre de 2023, por medio de la cual solicita la autorización del traslado de los 

fondos generados por intereses del tercer trimestre del año 2023, por un total de $ 96.84, en las 

cuentas siguientes:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

1) Cuenta en el Banco Hipotecario # 01440018897 Tes.Mpal.Nva.Concep. Fondo de 

Reint. Sobrantes de Proyectos 75% Fodes…………………….. $        2.61 

2) Cuenta en el Banco de Fomento Agropecuario # 200-370-805733-5 Tes,Npal. Nva. 

Concep. 75% FODES……………………………………………..$     22.68      

3) Cuenta en el Banco de Fomento Agropecuario # 200-370-810263-2 Fondo 2% FODES 

Tes. Mpal. Nva. Concep.………………………………………… $      27.38 

4) Cuenta en el Banco de Fomento Agropecuario # 200-370-810325-6 “Fondo de 

Emergencia Covid-19 y Tormenta Amanda 2020……………..   $     26.16 

5) Cuenta en el Banco de Fomento Agropecuario # 200-370-810879-7 FODES D.L. No. 8 

año 2021…………………………………………………………..   $       9.35 

6) Cuenta en el Banco de Fomento Agropecuario # 200-370-811241-7  Tes, Mpal. Nva. 

Concepc. FONDO DE APOYO MUNICIPAL D.L. 477……..     $       8.66  

       Haciendo un total general de $ 96.84 

En virtud de lo anterior este acuerdo acuerda: 1) Abonar la cantidad de $ 96.84, a la cuenta 

Tes.Mpal.Nva.Concep. Fondo Común. Cuenta # 00440002360 del Banco Hipotecario. 

2) Se autoriza a Tesorería Municipal realizar el traslado de las cuentas a las que se ha hecho 

referencia. La Votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO SEIS. 

APROBACION DE PAGO DE HORAS EXTRAS A EMPLEADOS MUNICIPALES.  El Concejo 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su art. 30 numerales 4 y 14 y 

Art. 91 del mismo Código, ACUERDA: 1) Aprobación de pago de horas extras a empleados 

Municipales (Servicios Generales y Agentes del CAM) por haber laborado el día 15 de Septiembre 

2023, por la cantidad de Un Mil Quinientos Diez 71/100 Dólares ($ 1,510.71), de acuerdo al detalle 

siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””  

PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES QUE LABORÓ EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE 2023 

PROYECTO: PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, 
SERVICIOS GENERALES, PREVENCIÓN Y COMBATE DE ENFERMEDADES, 2023. 

N° NOMBRE CARGO SALARIO HORAS.LAB  TOTAL  



1 Arnulfo Sánchez Alemán Barrendero $        365.00  7 $             21.29  

2 
José Daniel Pineda Alas 

Barrendero 
$        365.00  

12 H 40 
MIN 

$             38.53  

3 Marvin Eugenio Cortéz Servicios Varios $        365.00  9 H 30 MIN $             28.90  

4 
Ocdulio Franco Serrano 

Servicios Varios 
$        365.00  

13 H 30 
MIN 

$             41.06  

5 Abner Adiel Cruz Servicios Varios $        365.00  13 $             39.54  

6 Wilber Carabantes Servicios Varios $        365.00  13 $             39.54  

7 Karen Lisseth Vides Servicios Varios $        365.00  8 $             24.33  

8 José Abel Hernández  Barrendero $        365.00  7 $             21.29  

9 
Eliseo López 

Encargado de Cementerio 
Municipal  $        380.00  9 

$             28.50  

10 Francisca Guadalupe Portillo Barrendera $        365.00  7 $             21.29  

11 Evelyn Lisseth Mancía  Encargada de Bodega. $        365.00  5 H 30 MIN $             16.73  

TOTAL  $      320.99  

      FONDO COMÚN 

N° NOMBRE CARGO SALARIO HORAS.LAB  TOTAL  

1 Juan Antonio Carrillos Mot. de Tren de Aseo  $       521.64  10 $             43.47  

2 José Carlos Quijada Mot. de Tren de Aseo  $       526.61  9 $             39.50  

3 Rafael Antonio Villeda Rastro Municipal  $       400.00  10 $             33.33  

4 Javier Rivera Franco Matt. Mini Estadio  $       406.40  12 H 40 Min  $               42.90  

5 José Efraín Avelar Mozo del tren de Aseo  $       396.97  8  $             26.46  

6 Mauricio Rivas Erazo 
Operario de Veh. y maq. 
Pesada 

 $       475.00  13 H 30 MIN  $             53.44  

7 Pedro Antonio Deras Alas 
Operario de Veh. y maq. 
Pesada 

 $       475.00  15  $             59.38  

8 José Manuel Hernández 
Operario de Veh. y maq. 
Pesada 

 $       475.00  15 H 30 MIN  $             61.35  

TOTAL  $      359.83  

      MANTENIMIENTO  DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 2023. 

N° NOMBRE CARGO SALARIO HORAS.LAB  TOTAL  

1 
Edwin Ernesto Majano 

Servicios Varios 
$        365.00  

14 H 30 
MIN 

$             44.10  

TOTAL  $        44.10  

      FUNCIONAMIENTO DE PLANTA DE COMPOSTAJE 2023. 

N° NOMBRE CARGO SALARIO HORAS.LAB  TOTAL  

1 Juan Enrique Escobar Aux. Planta de Compostaje $        365.00  7 $             21.29  

TOTAL  $        21.29  

25% FODES 



N° NOMBRE CARGO SALARIO HORAS.LAB  TOTAL  

1 Julio Cristobal Avilés Jefe de Serv. Generales  $       700.00  13 H 30 MIN $             78.75  

TOTAL  $        78.75  

      PERSONAL DEL CAM QUE LABORÓ EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE 2023 

      
FONDO COMUN 

N° NOMBRE CARGO SALARIO HORAS.LAB  TOTAL  

1 
José Amílcar Andrade 

Agente Municipal 
$        449.28  

18 H 30 
MIN 

$          69.26  

2 
Mauro Antonio Landaerde 
Figueroa 

Agente Municipal 
$        365.00  12 

$          36.50  

3 
Manuel de Jesús Hércules 
Santos 

Agente Municipal 
$        395.12  19 

$          62.56  

4 
José Oscar Hernández 
Menjívar 

Agente Municipal 
$        416.16  19 

$          65.89  

5 Jesús Rodas García Agente Municipal $        391.35  12 $          39.14  

6 María Esperanza López Agente Municipal $        398.74  10 $          33.23  

7 Ernesto Rivera Agente Municipal $        395.04  12 $          39.50  

8 
Ernesto Oliva Rodríguez 

Agente Municipal 
$        391.35  

12 H 26 
MIN 

$          40.55  

9 René Omar Villeda Agente Municipal $        365.00  7 $          21.29  

10 José Joaquín Rodríguez Agente Municipal $        457.92  6 H 30 MIN $          24.80  

11 José Rigoberto Portillo Director del CAM $        686.88  9 $          51.52  

12 Elmer Guzmán Morales Agente Municipal $        391.35  19 $          61.96  

13 
Miguel Angel Ramos 
Herrera  

Agente Municipal 
$        391.35  19 

$          61.96  

TOTAL  $   608.16  

      PROYECTO:PREVENCIÓN DE VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN, 2023 

N° NOMBRE CARGO SALARIO HORAS.LAB  TOTAL  

1 Marcos de Jesús Cisneros Agente de seguridad  $       372.75  12 H 52 MIN $          39.97  

2 María Mercedes de Sosa Agente de seguridad  $       372.75  10 H 30 MIN $          32.62  

TOTAL  $     72.59  
2) Se autoriza a la Unidad de Recursos Humanos, realizar el procedimiento respectivo a fin de 

incluir  en la planilla del mes de octubre el respectivo pago. La votación de este acuerdo es 

unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO SIETE. APROBACION DE PAGO A 

NOMBRE DE DIRECCION GENERAL DE TESORERIA. El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo 

Código, ACUERDA: 1) Aprobación de pago a nombre de DIRECCION GENERAL DE 

TESORERIA, por la cantidad de  SEIS CIENTOS SETENTA Y DOS 57/100 Dólares ($ 

672.57), amparados en cotización, debiendo presentar factura debidamente legalizada, en concepto 



por la refrenda de 22 tarjetas de circulación de camiones, carros y motocicletas de la municipalidad, 

para lo cual se autoriza al Señor Miguel Angel Castro Rivas, para que realice el trámite correspondiente 

en SERTRACEN. 2) Se autoriza a la Unidad de Compras Públicas (UCP), para que realice el 

procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes 

mencionada de los Fondos Propios, asignando la cifra presupuestaria 55599 correspondiente al 

presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. 

ACUERDO NUMERO OCHO. NOTA DE ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL DEL 

CANTON LAGUNA SECA CENTRO. Visto nota procedente de la Asociación de Desarrollo 

Comunal del Cantón Laguna Seca de fecha 04 de Octubre del corriente año, por medio de la cual hacen 

partícipe de su proyección comunitaria en la promoción y conservación de los valores culturales y medio 

ambientales de nuestra comunidad, por medio de la celebración del XVII Festival del Maíz a realizarse 

el sábado 28 de octubre del corriente, actividad a la que les hacemos una atenta invitación. Para dicha 

actividad solicitan generosamente lo siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

1 Patrocinio de $ 400.00 para traer el grupo Teopantly. 

2 Apoyo con el bus municipal para poder traer y llevar una Banda y Cachiporras de Nueva 

Concepción. 

3 Dos Canopis 

4 50 sillas en calidad de préstamo 

5 Envío de camión recolector de basura 2 días después a la actividad. 

En virtud de lo anterior y en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 

30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo código, ACUERDA:  1) Otorgar un aporte económico de         

$ 325.00 como aporte municipal a la ADESCO para complementar el pago del grupo artístico Teopantly. 

2) Apoyo con el bus municipal para poder traer y llevar una Banda y cachiporras de Nueva Concepción. 

2 Canopis. 50 sillas en calidad de préstamo. (Si hay existencia). 5) Envío de camión recolector de basura 

2 días después a la actividad. 2) Se autoriza a la Unidad de Servicios Generales proporcionar en la 

manera posible lo que expresa en los Numerales 2,3,4 y 5. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a 

erogar la cantidad antes de $ 325.00 del fondo 5% Fiestas. 4) Se instruye a la Unidad Financiera, para 

que asigne la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de 

este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO NUEVE. NOTA DE COMISION DE 

LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL. El Concejo Municipal 

Considerando: que la comisión de la Carrera Administrativa se reunió recientemente en el cual tomaron 

un acuerdo, el cual hay una certificación del mimo, el cual literalmente dice;: LA INFRASCRITA 

SECRETARIA DE LA COMISION MUNICIPAL DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCION, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. 

CERTIFICA QUE: En el Acta Número Nueve, correspondiente a la reunión de trabajo llevada a cabo 

dicha Comisión el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés se encuentra inserto el Acuerdo que 

literalmente dice: “”””ACUERDO NUMERO UNO. En relación a nota de fecha veintiséis de septiembre 

del corriente año, en la que la Jefe de Recursos Humanos de esta municipalidad, informa a esta 

Comisión que en cuanto al Concurso Abierto publicado en fecha cuatro de septiembre de dos mil 



veintitrés para aplicar a la plaza de OPERARIO DE VEHICULO Y MAQUINARIA PESADA, solo se 

inscribió como aspirante una persona Mauricio Rivas Erazo, por lo que en base a los artículos 29 y 31 

inciso primero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal en adelante LCAM, se procederá al 

análisis de la documentación presentada por el aspirante. Asimismo se le practicará las evaluaciones 

correspondientes a efecto de realizar en su oportunidad la respectiva propuesta al Concejo Municipal 

para el nombramiento y así deberá informarse. Por tanto, esta Comisión, en uso de sus facultades 

legales, ACUERDA: 1) Informar al Concejo Municipal para que se proceda al análisis de la 

documentación presentada por el único aspirante.  Asimismo se le someterá a las evaluaciones 

correspondientes a efecto de realizar en su oportunidad la respectiva propuesta al Concejo Municipal 

para su nombramiento. Notifíquese. / En virtud de lo anterior y en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4y 14 y Art. 29 y 31 de la LCAM, ACUERDA: 1) 

Se autoriza a la Comisión de la Carrera Administrativa Municipal y la Unidad de Recursos Humanos a 

realizar el procedimiento respectivo a fin de que se realice el análisis de la documentación presentada 

por el aspirante Mauricio Rivas Erazo, asimismo se le practique las evaluaciones correspondiente a 

efecto de realizar en su oportunidad la respectiva propuesta al Concejo Municipal para el nombramiento 

respectivo. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. Y no habiendo más que hacer 

constar se da por terminada la presenta acta que firmamos. 
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